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2,0 Los paISeb de OrIgen de la mercancía serán todos aque
llos con los qUe España mantenga relaciones comerciales nor
males. Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya mcneda de pago sta convertible, pudiendo la Dirección
General de Comercio Exterior autorizar, dentro de este régi
men de admisión temporal las exportaciones a los demás países
en aquellos casm, concretos en que así lo estime oportuno.

3.° Las importaciones se efectuarán por la Aduana de Bar
celona. marítima. y la~ exportaciones, por las de Barcelona,
marítima; Barcelona aeropuerto, y Barcelona. Sagrera.

4.° La transformacion industrial se efectuará en los loca~

les proPiedad del beneficiario, sitos en Jaime el Conquistador.
número 26, Madrid; San Andrés 412-424. Barcelona, y José
Antonio Girón 9, La Carolina (Jaén)

5.° A efectos contables se estahlece Que por cada cien ga
bardinas exportadas se darán de. bajtl. en la cuenta de admisión
temporal doscientos sesenta y dos metros lineales de tejido
(ciento treinta y dos cent1rnetros de ancho),

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el 20 por
100 <recortes inaprovechables por naturaleza del tejido). No
existen subproductos

6.0 El saldo máximo de la cuenta sera de veinte mil metros
lineales (ciento treinta y dos centirnetros de anchol.

7.° La mercancía, desde su importación en régimen de oo·
misión temporal y los productos terminados que se exporten.
quedarán sometidos al régimen fiscal de' comprobación.

La Dirección General de Aduanas dispondrá lo preciso para
la aplicación y desarrollo de este régimen.

8.0 El plazo para realizar las importaciones será de un año,
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial
del Estado» La:- exportaciones deberán realizarse en el plazo
máximo de dos afios, contados a partir de la fecha de las im
Portaciones respectivas '

9.° El concesIonario prestará garantia suficiente, a juicio
de la Ad1ninistracion para responder del pago de los derechos
arancelarios de las mercancias qUe lmporte, asi como de las
multas y sanciones que sobre el régimen de admisión temporal
están prevista-s en las disposiciones vigentes,

10. Las operacione~ de importación y exportacIón. que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a SUB términos serán sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior a los efectos que a la misma competen, En
105 correspondIentes dOCUInentos se hará constar que aquéllas
se desarrollarán bajo el régimen de admisión temporal y la
fecha de la presente Orden.

11 Esta concesión de admisión temporal se regirá en todo
lo que no esté especialmente dispuesto en la presente Orden,
por las disposiciones generales sobre la materia y. en particular,
por el Reglamento, aprobado por Decreto de 16 de agosto de
1930 y por el Decreto-ley de :ID de agosto de 1946.

Por los Min1sterios de Hacienda y de Comercio se dictarán
las normas adecuadas para ia práctica de los s,ervlcios corres
pondientes en 8U~ aspectos económico y fiscal. Sobre el aspecto
fiscal se aplicará especialmente la Orden del Ministerio de
Haciendo de 16 de diciembre de 1958-

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1 muchos afios.
Madrid. 4 de febrero de 1969.-P. D.. el Subsecretario de

Comercio, José J. de Ysasi-Ysasmendi.

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria.

ORDEN de 4 de febrero de 1969 por la que se
concede a la firma tdndustrial Estambrera, S. A.}),
el régimen de reposición con franquicia arancelaria
para la importación de hUo continuo de poliamida.
de poliéster y amUro por exportaciones. previa-
mente realizadas, de hilo texturizado de poliamida,
de poliéster y acrílico.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Industrial Estambrera. So
ciedad Anónima», solicitando la importación con franquicia
arancelaria de hilo continuo de poliamida, de poliéster y acrí
lico, como reposición por exportaciones, previa.I¡llente realizadas,
de hilo texturIzado de pol1amida, de poliéster'ly acrilico,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propues
to por la Dirección General de Política Arancelaria. ha re
suelto:

Lo Se concede a la firma «Industrial Estambrera, S. A.», con
domicilio en sabadell (Barcelona), Mn. Jacinto Verdaguer, 7, la
importación con franquicia arancelaria de hilo continuo de
poliamida, de poliéster y acrílico, como reposición de las canti
dades de esta materia prima empleadas en la fabricación de
hilo texturizado de poliamida. de poliéster y acrilico,

2.0 A efectos contaOles se establece que:
Por cada cien kilogramos de hilo texturizado exportados po

drán importarse con franquicia arancelaria ciento dos kilogra
mos de hilo continuo,

No ex1sten mercas.

Subproductos aprovechables, el 2 por 100. qUe adeudarán
por la partida arancelaria 56.03 A, según las nonnas de valo
ración vigente~,

3,0 Se otorga esta conceSlón por un periodo de cinco años,
a partlr de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial
del Estado» L~ exportaciones que hayan efectuado desde el
17 de octubre de 1968 hasta la fecha antes indicada también
darán derecho a reposición, si reúnen los requisitos previstos
en la norma 12 de lat' contenidas en la Orden ministerial de la
Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963.

, Las importaciones deberán solIcitarse dentro del afio si
guiente a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo
comenZara a contarse a partir de la fecha de la publicación de
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado», para las ex
portaciones a: las que se refiere el párrafo anterior.

4.0 La exportación precederá a la importación, debiendo ha
cerse constar en toda ia documentación necesaria para el des
pacho que la firma interesada se acoge al régimen de reposi
ción otorgado POI la presente Orden,

Los oaises de origen de la mercancía a importar con fran
quicia serán ~odos aquellos 'con los que Espafia mantiene rela~
ciones comerClale} normales Los paises de destino de las ex~

portaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior, cuan·
do lo estime q:lortuno. autorizar exportaciones a los demás paí
ses valederas para obtener reposición con franquicia.

5.0 Las operacione.... de Importación y exportación que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos serán sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior a los efectos que a la misma competen.

6,° La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas
que considere oportunas para el debido control de las opera
ciones.

7.0 Para obtener la licencia de importación con franquicia.
el beneflCiario justificará. mediante la oport·una certificación,
que se han exportado las mercancías correspondientes a la re
posición pedida.

8.° La Dirección General de Politica Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolVi
miento de la presente concesión

Lo que comUnICO a V_ L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V 1 muchos afias
Madrid, 4 de febrerú de 1969..........P. D.. el Subsecretario de Co

mercio. José J. ·de Ysasi-Ysasmend1.

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria

ORDEN de 4 de fe/yrero de 1969 par la que 3e con
cede a Tomás Mira Giménez el régfmen de Te'[JO
sicián con franquicia arancelaria a la tmpOTtactón
de pieles, crupones suela y planchas sintéticas. para
palmillas por exportaciones de calzado de señora
previamente realizadas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos 108 trámites reglamentarios en el ex..
pediente promovido por 10 Empresa «Tomás Mira Giménez», so
liCitando la importación con franquicia arancelaria de pieles.
crupones suela y planchas sintéticas para palmillas, como re
posición por exportaciones, previamente realizadas. de zapatos
de sefiora,

Este Ministeno, conformándose a lo informado y propuest.o
DOr la Dirección General de Política Arancela.r1a. ha resuelto:

1.0 Se concede a la firma «TomáS Mira Giméne2i». con do
micilio en Victoria, 96, Elda (Allcante), la importación con fran·
quicia arancelaria de pieles de vacuno curtidas en box-calf. cha·
roles, pieles de serpientes curtidas y terminadas y pieles curti~

das en tafilete, pieles curtidas para forros, crupones suela para
pisos y plancha¡:: smtétícas para palmillas, como reposición de
las cantidades de esta materia prima empleadas en la fabrica.
ción de calzado de señora

2." A efectos contables se establece que;
Por cada cien pares de zapatos exportados podrán impor

tarse:
a) Ciento clncuenta pies cuadrados de pieles (box-calf, cha-

rol. tafiletf' Y de serpiente)
b) Ciento ochenta pies cuadrados de pieles para forros.
e) Veinte kilos de crupones suela para pisos; y
d) Cuatro planchas sintéticas para palmillas.
Dentro de estas cantidades se consideran subproductos apro

vechables el ...2 por 100 para las pieles nobles; ellO por 100
para las piele~ para forros y crupone.s suela. y el 8 por 100
para las planchas sintéticas

3.0 se otorga esta concesión por un periodo de cinco afias
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial
del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde el
18 de enero de 1969 hasta la fecha antes indicada t-amblén da
rán derecho a reposición si reúnen los reqUisitos previstos en la
norma 12 de las contenidas en la Orden ministerial de la Pre
sidencia del Gobierno de 15 de marZo de 1963.


